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ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

A fin de realizar el proposito de ir sa
tisfaciendo, á medida que lo permita el 
estado de fondos, los créditos á favor 
de profesores de escuelas públicas de 
primera enseñanza por obligaciones en 
descubierto vencidas desde 30 de se
tiembre de 1868 á l.°de enero de 1871, 
esta Administración ha resuidlo que 
las dependencias de Hacienda de la 
provincia paguen respectivamente los 
haberes que se les señalan á continua
ción, verificándolo bajo las formalida
des prescritas en mi circular sobre el 
asunto, inserta en el Boletín oficial de 
14 del comente, número 698.

Considerando que la Administración 
de Rentas estancadas de Inca no re
cauda lo bastante para los créditos de 
maestros de aquel partido que se man
dan satisfacer, pasarán á cobrar los 
suyos en la Agencia de la Delegación 
del Banco de España en Inca, á cargo 
de D. Eduardo de la Barrera, los maes
tros y maestras de los pueblos de Ala
ré, Binisalem, Buger L1 oseta y Selva.

Los Alcaldes de los pueblos desig
nados á continuación se servirán ad
vertir á los interesados que se espre- 
san, que del 10 al 15 de setiembre 
próximo vayan á recibir el importe de 
sus créditos, y que los imposibilita
dos autoricen á persona de su con- 
tianza. en la forma que se previene 
eP el citado núm. 698 del Boletín ofi- 
C|al de esta provincia.

Palma 24 de agosto de 1871.—Juan 
M. Martin.

delación de los profesores de escuelas pú
blicos de primera enseñanza cuyos cré
ditos han de ser satisfechos por las De
pendencias de la Hacienda en los pun
tos que se espresan, por via de antici
pos que hace el Tesoro público á los 
respectivos Ayuntamientos.
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No t a . Lo s  créditos á favor de pro
fesores en pueblos del partido Judicial 
de Inca, serán satisfechos por la recau
dación de contribucianes, agencia á 
cargo de D. E luardo La Barrera, me
nos los respectivos á los profesores de 
Inca que los percibirán en la Adminis
tración de Rentas de aquel partido. Pal
ma 24 de agosto de 1871.—Juan M. 
Martin. * •

Núm. 333.

Negociado 2.0— Rentas.—Hall a n d o - 
se vacante el estanco de la calle de Jai
me 2.u de esta ciudad, por renuncia de 
Doña Mariana España que lo desempe
ñaba, se anuncia en el Boletín oficial de 
la Provincia para que las personas que 
se crean con derecho á optar á este

empleo, se sirvan presentar sus solici
tudes documentadas, en el término de 
ocho dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el referido pe
riódico oficial. Palma 26 de agosto de 
1871.—El Jefe Económico, Juan M. 
Martin.

Núm. 334.

Obligaciones generales del Estado.— 
Sección 5.a—Clases pasivas.—He dis
puesto que en el dia de hoy quede 
abierto el pago de una mensualidad á 
la Clase pasiva, respectivo al mes de 
marzo último incluso la trimestral ó 
sean cruces.

Lo que se publica por medio del 
Boletín oficial y periódicos de esta ciu
dad, para que llegue á noticia de los 
interesados. Palma 25 agosto 1871.— 
Juan M. Martin,

Núm. 335.

CUERPO DE ESTADO MAYOR
DEL EJÉC1TO.

ACADEMIA.

Artículos del Reglamento vigente en que 
se hallan consignadas las condiciones 
que deben llenar los que deseen ingre
sar como alumnos del primer año de 
la misma.

(CONCLUSION.)

Intersección de una recta, con un hiper
boloide de revolución de una boja.

Intersección de dos cilindros, de dos co
nos, de un cono y un cilindro, y de un co
no y de una esfera, concéntricas.

Tirar una normal y una tangente á una 
curva plana, por un punto dado en _u 
plano.

Desarrollo de^ una superficie de base 
cualquiera.

Intersección de dos superficies de revolu
ción cuyos ejes se cortan.—Tangente.— 
Plano normal.

Intersección de un paraboloide y de un 
hiperboloide, ambos de revolución y cuyos 
ejes se cortan. .

Planos tangentes á una superficie pa
sando por un punto situado fuera de ella. 
—Consideraciones generales.
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Hallar la curva de contacto de una su
perficie de revolución, y de una cualquiera 
de 2.° grado con un cono circunscrito cuyo 
vértice sea dado.

Planos tangentes paralelos á una recta 
dada.—Consideraciones generales.

Hallar la curva de contacto de una su
perficie de revolución, y de una cualquiera 
de 2.° grado con un cilindro circunscrito, y 
paralelo á una recta dada.

Planos tangentes pasando por una 
recta dada.—Consideraciones generales.

Construir un plano tangente á una esfe
ra, á una superficie do revolución, á un 
hiperboloide de una hoja, y á una superfi
cie cualquiera de 2.° grado, pasando por 
una recta dada.

Planos tangentes paralelos á un pla
no dado—Consideraciones generales.

Normal á una superficie cualquiera, pa
ralela á una recta dada.

Imposibilidad del problema en algunos 
casos.

Simplificación cuando la superficie pro
puesta, sea de revolución.—Caso del hi
perboloide de revolución de una hoja.

Planos tangentes á dos ó más superfi
cies.—Consideraciones generales.

Construir un plano tangente á una esfera 
ó á un cono de revolución.

Planos tangentes á dos esferas pasando 
por.un punto dado.

Planos tangentes comunes á tres es- ¡ 
feras.

I)e la hélice.—Definición de la hélice, y 
construcción de su tangente.

Hallar las protecciones de una hélice, 
trazada sobre un cilindro recto.

Tangente á la hélice paralela á un plano 
dado.

Superficies alabeadas en general.— 
Definición de estas superficies.

Diferentes modos de formarlas.
Hiperboloide de una hoja.—Su gene

ración como superficie alabeada.
Teoremas aplicables á osla superficie.
Doble modo de generación de esta super

ficie.
Plano tangente, centro.
Identidad de esta superficie con el hi

perboloide de una hoja, descrito anterior
mente.

Del cono asinlótico del hiperboloide.
Secciones planas de esta superficie.
Paraboloide hiperbólico.—Estudio aná

logo ai de la superficie anterior.
Planos tangentes á las superficies ala

beadas en general.—Proyección funda
mental.

Del plano tangente cuando sedé el punto 
de contacto.

Pianos tangentes pasando por un punto, 
por una recta, paralelos á una recta dada, 
ó paralelos á un plano dado.

Demostrar que en toda superficie alabea
da, las diversas normales de una genera
triz, forman un paraboloide hiperbólico.

Curca tura de lineas y superficies.— 
Diferentes órdenes de contado entre dos 
curvas.

Osculación.
Medida de la curvatura de una línea.
Centros de curvatura.—Evolulas de las 

curvas.
Superficie polar.
Construir el plano osculador, de una 

curva do doble curvatura, en un punto 
dado.

Contruir el radio de curvatura corres
pondiente á un punto dado, sobre una cur
va de doble curvatura.

Modo de apreciar la curvatura de una
superficie. i cion del método en general.

Aplicación á las superficies de 2.° grado, i Método abreviado, haciendo aplicación 
Secciones principales de una superficie al frente de una columna cilindrica coio

cualquiera.—Radios principales del mismo , cada sobre un zócalo.
signo ó signos contrarios.- Puntos. í Perspectiva de una bóveda de aristas con

Construcción de una superficie de 2.° 
grado quesea osculatriz de otra cualquiera 
en un punto dado.

Lincas de curvatura.—Su definición.
Estudio do estas líneas en el vértice de 

una superficie de 2.° grado, en una super
ficie de revolución, en un ciljndro y en un 
cono.

Determinación gráfica de estas líneas en 
una superficie sea ó no convexa.

Planos acotados.—Idea general de este 
medio de representación.—Casos en que 
conviene emplearle.

Determinación y representación en es
te sistema del punto, de la recta y de! 
plano.

Construcción de los intérvalos y escalas 
i de pendiente.
¡ Resolución de varios problemas y con 
, especialidad de los que siguen.
j Intersección de planos entre sí y de rec-

tas con planos. .
Angulos de rectas entre sí, de planos en

tre sí y de rectas con planos.
Mínimas distancias de puntos; rectas y 

planos.
Curvas de nivel.
Hallar la acolaciou de un punto dado por 

i la proyección horizontal y situado sobre 
l una superficie conocida.—Recíproca.
; Construir el plano tangente á una super- 
¡ ficie, dado el punto de contacto.—Líneas 
: de máxima y mínima pendiente.
i Modo de reconocer si una superficie es 

cóncava, convexa ó de curvaturas opues
tas en un pumo dado.

Intersección de un plano y de una recta 
con una superficie dada.

Aplicación de la geometría descripti
va al estudio de las sombras.—Ideas pre 
liminares.—Línea de separación do luz y 
sombra propia y arrojada.—Penumbra. 
—Degradación de la claridad sobre la pe
numbra.—Rayos luminosos paralelos.

i Construcción de la sombra propia de una 
‘ esfera y de la arrojada sobre un plano.
i Sombra de una barrera.
í Rayos luminosos cuyas dos proyeccio- 

ciones forman ángulos de 45° con la linea 
de tierra.

Rayos luminosos inclinados á5‘ respecto 
al plano horizontal.

Sombras de las chimeneas sobre un te
jado, de un nicho, de un puente y de las 
diversas molduras de una columna.

Del punto brillante sobre un cuerpo.— 
Método general para construir este punto. 
—Caso de paralelismo para los rayos 
incidentes ó para los rayos reflejados.

Ejemplo del punto brillante sobre una 
esfera.

Perspectiva lineal.—De los contornos 
aparentes de los cuerpos y de las cau
sas que nos sirven para juzgar de su dis
tancia.

Objeto y definición geométrica de la pers
pectiva cónica.

Condiciones que deben tenerse presen
tes en la elección del cuadro y del punto 
de vista.

Puntos de concurso, punto principal, lí
nea de borizoijle, puntos de distancia re
ducida.

Construir la perspectiva de un punto 
y de una línea recta ó curva situadas ó 

i no en el plano geometral.
Aplicación á las perspectivas de diversas 

pilastras de un obelisco, del interior de una 
galería, de una capilla, de un cubo incli- 

i nado, de puertas abovedadas, y de la bó- 
I veda de aristas de un sólo tramo. 
¡ Perspéctica de las sombras.—Indica- 
i cion del método en general.

órdenes de contacto.—Curvasosculatriepr 
Tangentes y normales.—Asíntotas S' 
Circulo osculador.—Definición de ] 

curvatura y del radio de curvatura 2! 
Diversas espresiones de dicho radio de cuT 
vatura.

Teoría analítica de las evolutas y de las 
envolventes.

Puntos singulares de las curvas planas 
—Definiciones.—Carácter analítico de di
chos puntos.—Modo de derminarlos. '

Cálculo integral.

Preliminares—Definiciones y notacio
nes.—Teoremas fundamentales.—lotera, 
cion inmediata. — Integración por des
composición.—Integración por sustitución. 
—Integración por partes.

Funciones racionales.— Integración de 
las funciones racionales enleras.—Integra
ción de las funciones racionales fraciona- 
ñas, considerando todos los casos que pue
dan ocurrir.

Funciones irracionales.— Funciones de 
monomios irracional.

Funciones que contienen un radical de 
2.° grado.

, Diferenciales binomios.—Definición de 
dichas diferenciales.—Condiciones á que 
deben satisfacer para ser integrable.—in
tegración por sostilucion.—Integración por 
parles.—Fórmulas de reducción.

/• unciones trascendentes.—lo legración 
de las funciones esponenciales, logaritmi- 
cas y circulares.—Funciones trascenden
tes que por sustitución se convierten en 
algebraicas.—Integración de los produc
tos de senos ó de cosenos.—IntegrícioQ 
de sem™ x. consn x. x. d. cuando esto esa 
posible.—Formulas de reducción para el 
caso en que dicha expresión no sea in
tegrable.

Integración por series.—Aplicación de 
■ la fórmula de Maclaurin.—Corno se pro- 
i cede cuando no puede aplicarse dicha fór-, 

muía.—Obtener el desarrollo de una fun
ción por medio de la inteligencia por se
ries.

integrales definidas.—Cómo so deter
mina ¡a integral definida. Teoremas so
bre esta clase de integrales.—Diferenciar 
la ¿expresión: / ¿ F \x, dx, suponiendo: 
l.° a y b variables y el parámetro 2 cons
tante; 2.° 5 variable y a y b constantes; 
3.° a. b z variables.—Interpretación 
geométrica de estas diferenciales.—Inte
gración bajo el signo /*.

Aplicaciones geométricas del cálculo 
integral.------ Areas de las curvas planas. 
—Reclificacion de curvas.—Volúmenes de 
los cuerpos de revolución.—Areas de las 
superficies de revolución.—Volúmenes de 
los cuerpos de figura cualquiera.—Areas 
de los cuerpos de figura cualquiera.—Inte' 
grados dobles y triples. Teorema sobre el 
orden de las integraciones.

Funciones de dos ó más variables.— 
Integración de las diferenciales de las fun
ciones de dos ó más variables.—Condi
ciones de integrabilidad en el caso de dos 
variables.—integración .de la función de 
dos variables cuando cumple con dichas 
condiciones.—Extensión al caso de un nu
mero cualquiera de variables.
, Ecuaciones diferenciales de primer, 
orden.— Separación de las variables.-^ 
Ecuaciones homogéneas. — Ecuaciones-h" 
neales.—Ecuaciones de primer orden y do 
un grado cualquiera.—Casn en que la ecua
ción no contiene á las variables.—Caso en 
que la ecuación puede ser resuella con re
lación á una de dichas variables.

Del factor propio para hac^r integra^ 
ble una ecuación diferencial de Pr!?n? 
orden.—Demostrar la existencia de dic 

. factor.—Modo de determinarlo.—Consi

sus sombras.
Luz de reflexión.—Lugar de la imagen, 
Perspectiva de una escalera y de su imá- 

gen refijada sobre un estanque.
Perpecliva de una sala y de su imagen 

reflejada por un espejo.
Arquitectura.—Idea de los diferentes 

órdenes.
Libros de texto.—Tratado de geome

tría descriptiva y de stereolomia de Mr. 
Leroy.

Para la parte de rectas y planos de geo
metría descriptiva las esplicaciones del 
profesor lomadas del curso de geometría 
descriptiva de Mr. Olivieer. Para la idea 
de los diferentes órdenes de arquitectura 
el tratado do Vignola.

Cálculo infinitesimal.

Preliminares.—Consideraciones gene
rales sobre los infinitamente pequeños.— 
Sus órdenes. — infinitamente pequeño, prin
cipal.—Una cantidad finita. puede consi
derarse como el limite de la relación en
tre dos infinitamente pequeños ó bien co
mo el límite de un número indefinido de 
infinitamente pequeños.—Teoremas funda
mentales sobre los infinitamente pequeños. 
—Términos que se pueden despreciar en las 
ecuaciones para facilitar el empleo de los 
infiniiamentes pequeños.

Cálculo diferencial.

Derivada y diferenciales de primer or
den.—De las funciones en general.—In
crementos infinitamente pequeños.—Fun
ciones derivadas diferenciales.—Diferencia
ción de las funciones simples.—Diferen
ciación de las funciones inversas.—Dife
renciación de las funciones de funciones. 
—Diferencial de un producto, de un cocien
te y de una potencia—Diferenciación de 
las funciones compuestas.—Diferenciación : 
de las funciones de dos ó mas variables in- , 
dependientes.—Diferenciación de las fun
ciones implicitas.

Derivadas y diferenciales de orden su
perior al primero.—Diferenciales de di
versos órdenes de las funciones de una 
sola variable.—Diferenciales de diversos 
órdenes de las funciones de dos ó más va
riables.—Posibilidad de invertir el orden 
de las diferenciaciones.—Diferenciales de 
diversos órdenes de las funciones mp li
citas.

Cambio de variables.—Influencia de 
la variable independíenle sobre las diferen
ciales de orden superior al primero. Cam
bio de variables independientes.—Cambio 
de la función.—Cambio de la función y de 
las variables independientes.

Desarrollos enséne.—Fórmula de Tay- 
lor para Lis funciones de una sola varia
ble.—Espresion del resto de dicha série. 
—Fórmula de Maclaurin.—Extensión de 
las fórmulas de Taylor y de Maclaurin á 
las funciones de dos ó más variables.— 
Desarrollo en série de las funciones sim
ples.

Estudio de espresion cuya forma es 
indeterminada.—Valores délas funciones 
que se presenten bajo las formas: f;
” X i etc.

Máximos y mínimos. —Máximos y mi
nos de las funciones de un sola variable. 
—Máximos y mínimos de las funciones de 
muchas variables.—Caso délas funciones 
implícitas.

Aplicaciones geométricas del cálculo 
diferencial.—Diferenciales del área y del 
arco de una curva plan.

Uso de las derivadas para determinar 
el sentido de la concavidad ó convexidad 
de una curva plana.

Contacto de curvas planas.—Diferentes
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. eg acerca de los casos más generales 
rlC6'pueden ocurrir.
°ípciutcioncs diferenciales de segundo 

>cll y órdenes superiores.—Forma de
"'jg segundo órden con dos variables.— 

Negrales primeras.—Integral segunda ó 
|n efcra¡ —Ecuación diferencial del órden 
^Lsaílar *a integral general y las inte- 
^rnles de distintos órdenes.—Delermina- 
^oo de las ecuaciones integrales de primer 
?rden necesarias para hallar la integral 
rimitiva.—Integración de las ecuaciones 

íferenciales de segundo órden y órdenes 
tuperiores.—Del factor propio para hacer 
integrable una ecuación diferencial de un 
érden cualquiera.

Integración de las ecuaciones diferen- 
dales por medio de las series.—Aplica
ción de la fórmula de Maclaurin. — Inte
gral particular.—Método de los coeficien
tes indeterminados.

Cálculo de las dijerencias finitas.

Preliminares.—Definiciones y notacio
nes.—Algoritmo de las diferencias.—Teo
remas y fórmulas fundamentales.

InUrpolacion.—Objeto de la interpola- 
cjon,—Cuándo será este problema deter
minado y cuando indeterminado,—Casos 
generales de interpolación.—Fórmula de 
Newton.—Fórmula de Lagrange.

Obra de texto.—Elementes de cálculo 
infinitesimal por Mr. Dubamel, última edi
ción.

Obras de consulta.—Las de Naízer 
traducido por Cámara, Berlrand, Serrel y 
Pronel.

Mecánica.

Preliminares.—Objeto de la Mecánica.
—Sos divisiones naturales.

Estática.

Nociones generales.—Fuerzas. — Ma- 
£i. — Densidad. — Sistemas. — Punto de 
aplicación.—Cambio de este.—Componen
tes y resultante.

Fuerzas ma[eriales. — Presiones. —Ten
siones. —Pesos. — Dinamómetros.

Composición y equilibrio de fuerzas 
concurrentes.—Fuerzas aplicadas á un 
punto libre, ó sujeto á moverse sobre una 
curva ó superficie, fijas.

Eucrzas paralelas.—Su teoría, com
posición y equilibro.

fomento-.—Su teoría, considerándolos 
con relación á un punto, á una recta, y á 
un plano.

Pares de fuerzas.—Su teoría, composi
ción y equilibrio.

Sistemarigido completamente libre.— 
Condiciones de equilibrio y ecuaciones de 
un sistema de dicha naturaleza, solicitado 
por fuerzas cualesquiera. — Reducción á 
un caso general y deducción de los casos 
eu que las fuerzas estén en un plano ó sean 
paralelas.

Siste na rígido no enteramente libre.— 
Equilibrio en los casos de un punto de un 
eje ó de un plano, fijos.—Condiciones y 
^terminación de la resultante en todos los 
casos.—Observaciones sobre la reducción 
d0 un sistema de fuerzas.

Equilibrio de los sistemas de figura 
fiable compuestos de muchos sistemas 
rfpdos.— Definiciones. — Aplicaciones á 
ejemplos.—Caso de las palancas.—Caso

la palanca y el torno.—Polígono de 
^clas rígidas.—Id. de hilos flexibles.— 
Equilibrio de un hilo flexible é inextensi-

*6> sometido á la acción de fuerzas cua-l 
lesquiera.

^ola. Para el complemento de esta par- 
1 véase el apéndice sobro máquinas sim- 

l^s en equilibrio.

Velocidades virtuales.— Principio. — 
Sus aplicaciones.—Observaciones sobre el 
equilibrio y la estabilidad de este en un 
sistema cualesquiera.

Casos de los cuerpos graves.—Aplica 
cion do la teoría de las fuerzas paralelas al 
caso de la gravedad.—Determinación es- 
perimontal y teórica, de los centros de gra 
vedad, y propiedades de estos, en las lí
neas, en lis superficies, en los volúmenes, 
y en los cuerpos sólidos.—Teorema de 
Guldin y sus aplicaciones.—Curva cate
naria.—Equilibrio de un hilo pesado.— 
Aplicación á los puentes suspendidos y á 
otros ejemplos.

miento parabólico—Su construcción por 
consideraciones geométricas.—Caso en que 
la fuerza tiene por componentes según los 
ejes, derivadas parcialesde una misma fun
ción de y, 2).

Movimiento de un punto sobre una 
curva fija.—Presiones.—Aplicación al 
circulo vertical.—Péndulo simple.—Movi
miento en la cicloide.—Péndulo cicloidal.

Movimiettlo de un punto sobre una 
superficie.—Movimiento en general.— 
Aplicación á la esfera.—Péndulo cónico.

Dináimca, segunda parte.

Apéndice.

Máquinas simples en equilibrio.—Su 
división según su sistema.—Descripción 
minucioso de las elementales y principios 
á que están sujetas.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- * 
truido por esa Dirección general en 
cumplimiento de la ley de 29 de abril 
de 1855, para llevar á efecto la revi
sión de la carga de justicia de 1.516 
pesetas 12 céntimos que, bajo el número 
502 del art. l.°, cap. l.°, sección í.1 e 
del presupuesto de Obligaciones gene- 
Ies del Estado, se consigna á favor de 
la Condesa del Montijo por el equiva
lente de las alcabalas que percibía en - 
la villa de Algaba, provincia de Sevilla:

Vislo el privilegio expedido por el 
Emperador D. Carlos V á 23 de se
tiembre de 1544 aprobando y confir
mando la carta de venta que á virtud de 
poder mismo hizo Alonso de Baeza, su 
Tesorero, á D. Francisco de Guzman, 
dueño de la villa de Algaba, de las al- „ 
cabalas déla misma y su término por la L 
cantidad de 3.510.000 maravedís, los 
que fueron entregados según consta de 1 c 
dicho privilegio:

Vista la Real cédula expedida por a 
D. Felipe V á 21 de junio de 1710 con- B 
firmando el anterior privilegio, y decía- l 
rando ademas esceptuadas las alcabalas ( 
del decreto de incorporación ¡i la Corona: ?

Vistas las leyes de presupuestos de t 
23 de mayo de 1845, 29 de abril de 
1855, art. 9.° de la de presupuestos . । 
de 1859, Real orden de 30 de mayo de 
1855 y *a orden de la Regencia del Rei
no de 25 de agosto de 1870:

Considerando que la adquisición de 
las alcabalas de que se trata tuvo efecto 
á título oneroso y mediante precio que l 
fué sa isfacho: que no se ha devuelto 
el de egresión ni indemnizado en otra ! 
forma al participe; y que miéntras este 1 
caso no llegue se halla el Estado, se
gún está prevenido por la ley, en la 
obligación de continuar satisfaciéndola 
renta que figura en la relación formada 
en 1851 por la suprimida Dirección de 
Contribuciones indirectas, la misma que 
se consigna eu los presupuestos;

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado y por esa Direc
ción general,

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta revisora de 11 de noviembre 
de 1870, y declarar subsistente la car
ga de justicia de que se trata.

Lo que comunico á V. I. para su 
eonocimiénlo y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid l.° de junio de 1871.—Moret. 
Sr. Director general Presidente de 1

Junta de la Deuda púnlica.
^Gaceta del 30 dejumiod^

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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